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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CHOZAS DE CANALES

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLO PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE 
TECNICO EN EDUCACIÓN INFANTIL

Primera.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de las presentes bases es la constitución de una bolsa de trabajo para la cobertura temporal 
de las plazas de Técnico/Maestro de Educación Infantil de la Escuela de Educación Infantil, con las 
siguientes características:

- Régimen: Personal laboral temporal.
- Titulación exigible: Título de Magisterio especialidad de educación infantil o Grado en Educación 

Infantil o técnico superior en Educación Infantil o equivalentes.
- Sistema selectivo: Concurso.

Segunda.- Necesidad y modalidad contrato.

Se aprecia la necesidad de constituir una bolsa de trabajo para la contratación del personal responsable 
de prestar servicio en la Escuela Infantil, para cubrir de forma ágil los períodos de vacaciones, bajas, 
permisos, licencias y otras necesidades circunstanciales del servicio.

El carácter de los contratos que se suscriban con los integrantes de la bolsa será laboral temporal y 
en régimen de dedicación a tiempo completo. Será un contrato de duración determinada vinculado a 
programas financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de conformidad con la disposición 
adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

Funciones: Aquellas derivadas del funcionamiento de la escuela de 1 a 3 años, con todas las 
obligaciones que establece para el cargo o puesto de trabajo la legislación vigente, en especial: Atención 
integral del niño/a, control de entrada y salida de los alumnos/as, atención a familias, programación de 
actividades lúdico-formativas, etc.

Además, deberá cumplirse la normativa y medidas sanitarias vigentes en cada momento.

Tercera.- Condiciones de admisión de aspirantes.

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en los 
procesos selectivos será necesario:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 

(solo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público).

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

- Poseer la titulación exigida.
- No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.
Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y mantenerse 

en el momento de la contratación.

Cuarta.- Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes (anexo I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de selección, en las 
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales 
para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa Presienta del Ayuntamiento y se presentarán en 
el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.
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Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento (dirección: https://aytochozasdecanales.es) y en el tablón de anuncios para mayor 
difusión.

La lista definitiva junto a la composición del tribunal calificador será publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios.

La solicitud deberá acompañarse de:
- Fotocopia del DNI o, en caso de extranjeros, documento equivalente.
- Titulación exigida. No obstante, lo anterior, será válida la aportación de la certificación de haber 

abonado los derechos para la expedición del correspondiente título.
- Los documentos acreditativos de los méritos alegados para el concurso, debiendo aportarse copia 

de la documentación acreditativa de los méritos alegados y justificados documentalmente durante el 
plazo de presentación de instancias, no admitiéndose más documentos que pudieran presentarse con 
posterioridad. Solo se valorarán los méritos alegados y justificados documentalmente durante el plazo 
de presentación de instancias.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un 
acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de quince 
días hábiles declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que 
se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Chozas de Canales y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se señalará un plazo de cinco días naturales para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de quince días hábiles desde la finalización 
del plazo para presentación.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva 
de la lista de admitidos y excluidos, que igualmente será objeto de publicación en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios. En esta misma publicación se hará constar la designación 
nominal del tribunal.

Sexta.- Tribunal calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal calificador estará constituido por:
- Presidente.
- Dos vocales.
- El secretario de la Corporación.
El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, 

para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a 
realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, actúan con voz, pero sin voto, no 
participan en la toma de decisiones del tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad 
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración 
en el tribunal.

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de la baremación, que actuará 
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima.- Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. Procedimiento de selección: 
Concurso.

Valoración de méritos:
a. Formación: hasta un máximo de 7 puntos.
- Por estar en posesión del título de Magisterio o grado en educación, de cualquier especialidad 4 

puntos.
- Por estar en posesión de máster universitario oficial relacionado con el campo educativo o del 

desarrollo de las capacidades del niño: 1,5 puntos.
- Por estar en posesión del título de monitor de tiempo libre: 0,5 puntos.
b. Experiencia: hasta un máximo de 7 puntos.
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- Por haber prestado servicios como maestro de educación infantil en la Administración Pública: 0,25 
puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos.

- Por haber prestado servicios como maestro de cualquier especialidad en la Administración Pública: 
0,15 puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos.

- Por haber prestado servicio como maestro de educación infantil en la empresa privada: 0,10 puntos 
por mes, hasta un máximo de 7 puntos.

- Por haber prestado servicio como maestro de cualquier especialidad en la empresa privada: 0,05 
puntos por mes, hasta un máximo de 7 puntos.

El cómputo de los meses se hará por meses completos no puntuándose fracciones de estos.
Por mes completo se entenderán treinta días naturales y a estos efectos se computará la suma de 

todos los periodos prestados, pero no se computará o sumarán los días que resten después del cálculo.
La justificación será la siguiente:
- Certificado de la Administración Pública correspondiente en el que se haga constar expresamente 

el tiempo de servicios prestados en calidad de maestro o de técnico (en el caso de Ayuntamientos, dicho 
certificado deberá ser firmado por su secretario- interventor).

- Certificado de la empresa con su sello identificativo en el que se haga constar expresamente el 
tiempo de servicios prestados, denominación del puesto de trabajo y que la Escuela donde se hubiere 
desarrollado la labor profesional alegada se hallaba autorizada u homologada por la Administración 
competente para prestar el servicio de 1-3 años (si el certificado aportado omitiese alguno de los aspectos 
referidos no podrá computarse).

- En ambos casos: Contratos de trabajo.
En caso de empate, se dará preferencia a quien haya prestado servicios como maestro de educación 

infantil en la Administración Pública durante más tiempo, y si persiste, se resolverá por orden alfabético 
en función del primer apellido.

Octava.- Calificación.

La puntuación de todos los méritos será de 0 a 14 puntos.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en el concurso.

Novena.- Relación de aspirantes y acreditación de requisitos.

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el 
tribunal hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento, se dará un plazo de tres días hábiles para 
presentar alegaciones debido al carácter provisional de la lista emitida por el Tribunal.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se 
publicará la lista definitiva, se darán tres días hábiles para presentar alegaciones y posteriormente se 
elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el 
orden de prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, 
donde deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante el Ayuntamiento 
la siguiente documentación:

- Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier Administración 
Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

- Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, que acredite que no ha sido 
condenado por ningún delito contra la libertad sexual.

En primer lugar, se propondrá para contratación a la persona que ocupe el primer puesto de la lista, 
elaborará y a realizará el seguimiento de la propuesta pedagógica del centro educativo, la cual deberá 
contar con la titulación de Maestro o Maestra, con la especialización en Educación Infantil, o el título 
de Grado equivalente, según el orden de prelación de la relación de personas aspirantes. Si la persona 
que ocupe el primer lugar no reuniera tal requisito, se pasará a la siguiente, y así sucesivamente, hasta 
llegar a la persona candidata que cuente con la citada titulación. Si la persona candidata a la que le 
correspondiere no fuera contratada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se 
convocará al siguiente candidato que hubiera superado el proceso de selección siempre que cuente con 
el título de maestro o graduado en Educación infantil.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del 
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

Décima.- Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

Las personas integrantes de la bolsa de trabajo ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, 
atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo 
aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.
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Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de trabajo para 
las futuras contrataciones que resulten necesarias, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el 
listado correspondiente. El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a los principios de igualdad 
de oportunidades y principio de no discriminación.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán 
lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la 
misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro 
de la bolsa de trabajo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en otro Ayuntamiento, en cualquiera de las 
formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

- Estar en situación de ocupado, con contrato laboral.
- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 

internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad 
acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación 
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden 
de lista en las bolsas de trabajo en que se encontrará la persona afectada.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar la documentación justificativa 

de su renuncia en el plazo de dos días desde la misma.
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes 

(número de teléfono y correo electrónico) que permitan su pronta localización, siendo responsables de 
que estén actualizados en todo momento.

Los llamamientos se realizarán por comunicación telefónica a los primeros integrantes de la bolsa 
sucesivamente, y se realizarán un mínimo de dos intentos de contacto, con un intervalo de quince 
minutos entre cada llamada.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, si no fuese 
posible el contacto en cinco horas desde la primera llamada se acudirá a la persona siguiente (que ya 
estará preavisada).

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente.
La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos 

descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo 
de 5 horas, salvo por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.

Undécima.- Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los aspirantes.
Notificado el mismo, el plazo para dar respuesta será de 24 horas, y se presentará el/los día/s que se 

le hayan indicado telefónicamente.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 

los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso 
administrativo, que se podrá interponer en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo (art.46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa). Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime pertinente.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se 
publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios.

Chozas de Canales, 9 de septiembre de 2025.-La Alcaldesa, Nuria Robledo González.
N.º I.-4776
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